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CONFORME A LO QUE ESTABLECE SU DECRETO 
DE CREACIÓN, EL O.P.D. ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE ACAPULCO COMO 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DE BIENESTAR 
SOCIAL  TIENE POR OBJETO CELEBRAR 
CONCIERTOS DE MANERA GRATUITA A FIN DE 
LOGRAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA EN MATERIA CULTURAL. DECRETO 
DE CREACIÓN DE LA ORQUESTA FILARMÓNICA 
DE ACAPULCO COMO ESTABLECIMIENTO 
PÚBLICO DE BIENESTAR SOCIAL PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO NO. 95, EL MARTES 27 DE NOVIEMBRE 
DEL 2001. CAPÍTULO I. NATURALEZA Y OBJETO. 
ARTÍCULO 2. 


